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Ciudadanías comunicativas y movimientos 
sociales feministas en contextos  

no escolarizados: una aproximación a estudios 
recientes

Johanna Rodríguez López

Resumen
En los últimos años, los medios de comunicación virtuales han tomado 

un rol protagónico como espacios públicos de lucha de los movimientos 
sociales, pero también como espacios para el desarrollo de procesos 
formativos, educativos y comunicacionales.  Así, las redes sociales como 
Facebook pueden considerarse contextos no escolarizados de ciudadanías 
comunicativas.  El propósito de este artículo es presentar una aproximación 
a las investigaciones realizadas en torno a las ciudadanías comunicativas y 
a los movimientos sociales en contextos no escolarizados, como lo son los 
medios de comunicación digitales.

El estudio se abordó desde un enfoque cualitativo, mediante el 
análisis documental, a partir de categorías de estudio como las ciudadanías 
comunicativas y los movimientos sociales feministas. Esto permitió visualizar 
que dichas ciudadanías promueven la participación de grupos sociales en la 
construcción de procesos, los cuales se caracterizan por garantizar la gestión 
participativa, la apropiación de espacios públicos como los medios digitales 
y la posibilidad de expresarse a partir de la construcción y presentación de 
discursos.

Lo que decimos (de) nosotras
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Palabras claves: 
Ciudadanías comunicativas-Comunicación-Educación-Movimientos sociales-
Participación política

Introducción
Las ciudadanías comunicativas tienen un carácter interdisciplinario 

y se ocupan de la promoción de valores como la igualdad, la solidaridad, 
el respeto a la diferencia, la participación, la justicia, la información y el 
conocimiento (Tamayo 2012). Asimismo, están vinculadas con la inclusión, 
la diversidad, el reconocimiento y la libertad de expresión, así como 
con la comunicación, la calidad de vida y el acceso a las tecnologías de la 
información y de la comunicación (TIC); valores que están estrechamente 
relacionados con los movimientos sociales feministas, por ejemplo. Para las 
ciudadanías comunicativas, el espacio público es esencial en su accionar.  
Siguiendo el pensamiento de Arendt (1997), lo público indica un mundo 
común, entendido como una comunidad de cosas que une, agrupa y también 
separa los movimientos sociales.  Esto implica que toda acción se realiza en 
una red de relaciones y referencias ya existentes, de modo que siempre llega 
más lejos y pone en relación y movimiento más de lo que el agente podía 
prever.  

Así, las ciudadanías comunicativas tienen como uno de sus ámbitos 
de acción los medios de comunicación, entendidos como espacios públicos 
que facilitan el desarrollo de procesos educativos, en tanto constituyen 
contextos no escolarizados. Esto implica que los espacios para el desarrollo 
de estos procesos educativos deben de visualizarse más allá de las escuelas, 
colegios o universidades.  Al respecto, Huergo (2000) refiere que la relación 
entre educación y comunicación es siempre una relación política, pues es 
institución de la democracia como régimen del pensamiento colectivo y de 
la creatividad colectiva.  Por su parte, Arendt (1996) apunta al papel político 
que desempeña la educación en la realidad, el cual da alas a la ilusión de que 
se construye un nuevo mundo a través de los niños y de las niñas.  

Lo que decimos (de) nosotras
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Así, el objetivo de este capítulo se dirige a realizar una aproximación 
a las investigaciones realizadas en torno a las ciudadanías comunicativas  
y a los movimientos sociales en contextos no escolarizados como lo son los 
medios de comunicación digitales.

Perspectivas teóricas: la educación y la comunicación y su vínculo con 
las ciudadanías comunicativas y los movimientos sociales

De acuerdo con Vargas (2014), la pedagogía, como filosofía práctica, abre el 
campo de la comunicación como el lugar en el que se llega a ser una persona 
ciudadana, quien no solo puede dar y pedir razones y motivos, sino también 
puede reclamar derechos y participar políticamente.  Un dato se hace 
manifiesto, expresa el autor: la comunicación como lugar para la formación 
de la ciudadanía tiene que articularse éticamente, es decir, como respeto de 
las diferencias; además, esta formación debe ser participativa, pues en ella 
cuentan y valen todos los puntos de vista de las personas (Vargas 2014).  Por 
su parte, Cortina (2009) plantea que la ciudadanía es un concepto mediador 
porque integra exigencias de justicia y a la vez hace referencia a quienes 
pertenecen a una comunidad, por tanto, une la racionalidad de la justicia 
con el calor del sentimiento de justicia.  Sin embargo, como se mencionó 
anteriormente, no es posible hacer referencia a un solo tipo de ciudadanía, 
por lo que la autora apunta a diferentes concepciones como la ciudadanía 
política, la ciudadanía social, la ciudadanía económica, la ciudadanía civil  
y la ciudadanía intercultural (Cortina 2009).

Otra concepción de ciudadanía es la ciudadanía comunicativa.  
Para comprender este concepto es importante establecer las relaciones 
que se desarrollan entre las categorías de ciudadanía y comunicación.   
Al respecto, González, Tamayo y Rueda (2012) expresan que existen cinco 
interconexiones entre las categorías de ciudadanía y comunicación.  En 
primer lugar, la función homogeneizadora de la categoría de ciudadanía 
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desarrolla sentidos de pertenencia y de lealtad hacia una sociedad particular 
y a un territorio que ya ha cambiado. Esto implica que las categorías de 
comunicación y ciudadanía tienen nuevos significados en diversos espacios 
sociales, que proveen a las personas con significaciones de pertenencia 
política y cultural diferentes, transformando las estructuras sociales, los 
roles y las responsabilidades públicas en el ámbito social de estas personas 
ciudadanas.

En segundo lugar, el rol clave de la comunicación y la ciudadanía en la 
formación de esferas públicas democráticas está siendo revitalizado debido 
a que valores como la equidad, la diversidad, el respeto, la solidaridad y la 
libertad están siendo expresados ahora a través de diferentes narrativas 
sociales y mediáticas, afectando las mentalidades y las representaciones de 
las ideas liberales en la opinión pública.  En tercer lugar, el vínculo entre la 
categoría de ciudadanías y las características principales de los regímenes 
democráticos está afectado por la simbólica centralidad de las tecnologías 
de la comunicación y la información, con lo que permite a las personas tomar 
un rol más activo en las esferas públicas.

En cuarto lugar, la urgente necesidad de un nuevo repertorio de 
derechos, especialmente los derechos comunicativos, está emergiendo 
como consecuencia de la tensión entre las categorías de comunicación y de 
ciudadanía, debido a que el nuevo régimen sociocomunicativo provee otras 
vías para entender el rol de la comunicación en las esferas públicas. Asimismo, 
cómo este nuevo rol transforma las definiciones tradicionales de los conceptos 
como democracia, representación, derechos, responsabilidades, obligaciones y 
participación en las estructuras sociales contemporáneas.  Y, en quinto lugar, la 
relación entre la categoría de ciudadanía y comunicación puede ser usada para 
tratar de desarrollar un sistema mediático más democrático y un nuevo régimen 
sociocomunicativo podría subrayar el rol central de la comunicación en las 
sociedades contemporáneas.

Lo que decimos (de) nosotras
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A partir de estas cinco interconexiones entre las categorías de 
ciudadanía y comunicación y de las dimensiones comunicativas de los 
derechos civiles, políticos y sociales, González, Tamayo y Rueda (2012) 
argumentan que las ciudadanías comunicativas pueden ser entendidas 
como un concepto interdisciplinario que concierne los valores de equidad, 
solidaridad, acceso a las TIC, respeto a la diferencia, participación, 
reconocimiento, justicia, información, conocimiento y calidad de vida en el 
ámbito global.  También, representan la instrumentalización de una nueva 
dimensión de la ciudadanía, donde la acción comunicativa está en el centro 
de la dinámica social y donde uno de los propósitos principales es entender 
las diferentes manifestaciones, acciones, luchas, estrategias y tácticas 
comunicativas asociadas a la lucha contemporánea por la significación y el 
reconocimiento por parte de los diferentes actores en las esferas públicas.

Además, Tamayo y Navarro (2017) señalan que este concepto 
interdisciplinario de la ciudadanía comunicativa puede ser entendido 
como la capacidad de las personas de vocalizar y expresar sus demandas 
o reivindicaciones sociales, a través de actos y formas expresivas de 
comunicación, con el propósito de desarrollar acciones colectivas en 
espacios públicos.  Es así como las ciudadanías comunicativas están 
estrechamente relacionadas con la participación, la inclusión, la diversidad, 
el respeto a las diferencias, el reconocimiento y la libertad de expresión, la 
comunicación, el conocimiento, la información, la participación, la calidad 
de vida y la solidaridad.  Igualmente, pueden convertirse en un concepto 
que sea utilizado para exigir la igualdad de representaciones y narrativas 
plurales en los medios de comunicación, que permita la generación de 
prácticas comunicativas de participación en la esfera pública y que fomente 
la diversidad de los medios de comunicación (Tamayo 2012).
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Por su parte, Martínez y Burgos (2014) manifiestan que hay una 
coincidencia en el sentido democrático, participativo e incluyente que 
definen las ciudadanías comunicativas dentro de los procesos informativos 
y comunicativos para el logro de las transformaciones sociales y políticas, 
a partir del fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, 
dentro de marcos normativos que las posibiliten.

Dado lo anterior, la educación tendría que ser, ante todo, un intento 
constante de cambiar de actitud, de crear disposiciones democráticas a 
través de las cuales las personas sustituyan hábitos antiguos y culturales de 
pasividad por nuevos hábitos de participación e injerencia, que concuerden 
con el nuevo clima transicional (Freire 1997).  La educación es vista por 
Freire (1997) como una educación liberadora, mediante la cual quien 
promueve los procesos educativos invita a otras personas a reconocer y 
descubrir críticamente la realidad, con lo que se convierte en un acto de 
conocimiento y creatividad; aspectos coincidentes con las características de 
las ciudadanías comunicativas.

Además, las ciudadanías comunicativas parten desde las realidades 
de los movimientos sociales, desde sus entornos y vivencias, lo que permite 
que el proceso educativo basado en la acción-reflexión-acción sea una 
construcción conjunta a partir de sus propias experiencias y desde la práctica 
social.  Se trata de una educación problematizadora, que la persona pueda 
razonar por sí misma, así como desarrollar su propia capacidad de deducir, 
de relacionar, de construir (Kaplún 2002).  Precisamente, los procesos 
educativos validan la configuración de las ciudadanías comunicativa, como 
acciones que pueden ser desarrolladas en diferentes espacios públicos, 
más allá del sistema educativo formal, por diversos grupos y movimientos 
sociales, tales como los colectivos feministas.

Lo que decimos (de) nosotras
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Los colectivos feministas: una representación de los movimientos sociales
Monzón (2015) explica que el feminismo es un paradigma que se 

sustenta en la crítica a la cultura patriarcal, a sus valores, a sus creencias  
y a sus instituciones, llamando la atención sobre la invisibilidad y la ausencia 
de las mujeres en el mundo público. Por tanto, es una ideología dinámica 
y en constante transformación que incluye aspectos como el personal, 
el político y el filosófico y convoca a realizar cambios en las identidades 
personales, en la dinámica social y también en la política. No obstante, sin 
las relaciones significativas entre mujeres no es posible construir un plano 
de radical legitimación plantea Bochetti (1996), por lo que dichas relaciones 
se convierten en una necesidad de orden político, siendo la única condición 
capaz de producir modificaciones y transformaciones reales.

En este sentido, Monzón (2015, 13-14) hace referencia a Espinoza el 
al. (1998), quien argumenta que el movimiento de mujeres está conformado 
por agrupaciones de mujeres de sectores populares, profesionales, obreras, 
amas de casa, madres, de sectores, entre otras, quienes se movilizan, según 
sus distintas experiencias de opresión, en búsqueda de reivindicaciones 
inmediatas relacionadas con su rol reproductivo, la clase social a la que 
pertenecen y sus condiciones objetivas y cotidianas de vida.  El accionar de 
este movimiento es pacifista y se expresa en diferentes vías: 

•  En el ámbito formal-estatal, a partir del cabildeo para el cambio de 
leyes o la presentación de propuestas de nuevas normativas que ponen en la 
agenda pública diversos problemas como la violencia de género, así como en 
la apertura de espacios institucionales que impulsen políticas a favor de las 
mujeres y su incorporación en estos espacios. 

• En el ámbito económico, con su incursión en espacios laborales 
inéditos y en la demanda por el reconocimiento del trabajo de cuidado, de la 
reproducción de la vida y de la distribución de los recursos.  

Lo que decimos (de) nosotras
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• En el ámbito ideológico, simbólico y cultural, que incluye la crítica 
al conocimiento androcéntrico y al orden patriarcal, racista y colonial 
desde sus raíces, la resignificación epistemológica y la apertura de espacios 
académicos que legitimen el conocimiento sobre su situación.

De acuerdo con Monzón (2015), algunas autoras manifiestan que las 
propuestas del movimiento feminista abogan por la libertad para las mujeres 
como individuas y para que se den cambios radicales en las relaciones 
sociales, particularmente en las que se dan entre géneros.  Esto conlleva a la 
toma de conciencia acerca de la opresión, la dominación y la explotación de 
que han sido y son objeto en las sociedades patriarcales, así como también 
a que es precisamente el movimiento de mujeres el que se enfoca en las 
luchas por mejorar las condiciones de vida.  Precisamente, la exclusión de 
las mujeres del espacio político ha determinado que sus demandas políticas 
hayan estado marcadas por su reconocimiento como ciudadanas y por el 
proceso de construcción de un espacio de participación válido y validado en 
la esfera pública (Valdivieso 2017).  En palabras de Butler (2017), lo que se 
ve cuando los cuerpos se reúnen en la calle, en la plaza o en otros espacios 
públicos es lo que se podría llamar el ejercicio performativo de su derecho 
a la aparición, es decir, una reivindicación corporeizada de una vida más 
vivible.  Para esta autora, cuando los cuerpos se reúnen con el fin de expresar 
su indignación y representar su existencia plural en el espacio público, están 
planteando a la vez demandas más amplias: estos cuerpos solicitan que 
se les reconozca y que se les valore, al tiempo que ejercen su derecho a la 
aparición, a su libertad y a reclamar una vida vivible.

Algunas reflexiones en torno a la relación entre educación y comunicación
Las ciudadanías comunicativas tienen como espacio de acción los 

medios de comunicación.  Por esto, es importante señalar que los espacios 
para el desarrollo de los procesos educativos deben de visualizarse más allá 

Lo que decimos (de) nosotras



151

de las escuelas, los colegios o las universidades.  Tal y como lo argumenta 
Trilla (1993), al reducir lo educativo a la institución escolar, se “desconoce 
las otras educaciones” (178).  Es decir, los medios de comunicación pueden 
ser espacios no escolarizados en los que se desarrollen procesos educativos 
y en los que se dan diferentes acciones educativas.  

Al respecto, Soares (2000) considera que este nuevo campo que 
tiene la educación en los medios de comunicación se estructura como un 
proceso mediático, transdisciplinario e interdiscursivo y se vivencia en la 
práctica de los actores sociales, a través de áreas concretas de intervención 
social.  En este sentido, la interdiscursividad, es decir, el diálogo con otros 
discursos, es la garantía de la sobrevivencia de dicho campo y de cada una de 
las áreas de intervención, al mismo tiempo que permite la construcción de 
su especificidad: este interdiscurso, es multivocal y su elemento estructural 
es la polifonía.  

Por su parte, Huergo (2000) considera que la relación entre 
educación y comunicación es siempre política.  Dicha relación es institución 
de la democracia como régimen del pensamiento colectivo y de la creatividad 
colectiva y, por tanto, un proyecto de autonomía en cuanto a la liberación 
de la capacidad del ser pensante.  Además, plantea que la educación 
en comunicación, en cuanto poder instituyente, trabaja postulando a 
las personas como autónomas (como punto de partida) para que, en la 
conquista y el desarrollo de su autonomía, instituyan una sociedad autónoma 
con personas autónomas, que rebasen las expectativas de efectividad, 
funcionalidad, organización racional, eficiencia, claridad y distinción.

Precisamente, Huergo (2000) señala que la relación entre 
comunicación y educación no puede quedar reducida a la relación entre las 
personas o los grupos y los medios de comunicación, ya que los sentidos 
mediáticos se han hecho cultura.  Es así como dicha relación tiene que 
trabajarse (pedagógicamente) desde el reconocimiento de las prácticas, 
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las formas y las instituciones culturales, todas ellas invadidas de sentidos 
provenientes de diferentes matrices construidas de manera histórica y 
multitemporal, articuladas en formaciones culturales interdependientes e 
imbricadas unas con otras en la producción de sentidos de las personas.

Asimismo, para Huergo (2007) esta relación entre la comunicación y 
la educación debe plantearse como una experiencia de diálogo intercultural, 
donde cada persona pronuncia su voz desde su campo de significación.  Esa 
voz es entendida como un conjunto de significados multifacéticos por medio 
de los cuales los grupos de referencia hablan y dialogan, leen la experiencia 
y el mundo, la escriben.  Es así como la comunicación y educación y la 
comunicación educativa dialógica, tienen sentido como construcción del 
sujeto histórico colectivo.  El diálogo no es solo un intercambio verbal, 
sino que se basa en el pronunciamiento de la palabra, cuya culminación es 
la transformación del mundo.  El sentido de la comunicación dialógica se 
comprende por su politicidad: “el trabajo educativo liberador no se realiza 
para el otro, sino con el otro” (Huergo 2000, 15).

Así, la relación entre la educación y la comunicación se visualiza 
más allá de los centros educativos y busca la interacción entre las diferentes 
personas, no como sujetos que reciben conocimientos, sino como personas 
participantes plenas en la construcción y democratización del conocimiento.

Abordaje metodológico
El estudio se abordó desde un enfoque cualitativo, mediante 

el análisis documental a partir de las siguientes categorías de estudio: 
ciudadanías comunicativas y movimientos sociales feministas desarrollados 
en dos subcategorías: colectivos de feministas y colectivos feministas y 
medios digitales.

La búsqueda de la literatura se realizó en las bases de datos suscritas 
del Sistema de Bibliotecas, Documentación e Información (SIBDI) de la 
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Universidad de Costa Rica.  El procedimiento para la evaluación de dichas 
evidencias partió de los siguientes criterios:

1.	 Año de publicación: la fecha de publicación de los artículos debía ser 
a partir de 2014 y hasta el 2021.  Sin embargo, debido a su relevancia 
se revisaron algunos artículos anteriores a 2014.  

2.	 Los artículos debían abordar una o varias categorías de selección.
Se revisaron nueve investigaciones sobre ciudadanías comunicativas 

y dieciocho investigaciones sobre movimientos sociales feministas: ocho 
sobre colectivos de feministas y diez sobre colectivos feministas y medios 
digitales.

Resultados. Las ciudadanías comunicativas como nuevas 
manifestaciones de los movimientos sociales

Uno de los principales investigadores de las ciudadanías 
comunicativas es Camilo Tamayo, quien ha desarrollado diferentes estudios 
sobre este tema (de forma individual y con la participación de otras personas 
investigadoras).  Para el autor, las ciudadanías comunicativas, como nuevos 
niveles de la ciudadanía, han permitido revigorizar las acciones políticas 
de los movimientos sociales, surgiendo un nuevo set de derechos que van 
ligados a las transformaciones sociales contemporáneas (Tamayo 2014).  Al 
respecto, el mismo autor, en un estudio de 2016, afirma que la ciudadanía 
comunicativa permite transformar el estado de víctima en una condición 
de ciudadanía activa.  Además, la construcción de símbolos que articulan 
dimensiones comunes de los derechos políticos, sociales y culturales, 
puede ayudar a los grupos de la sociedad civil y los movimientos sociales 
para reparar el sentido de ciudadanía, de unidad y de pertenencia colectiva 
(Tamayo 2016).

En otro estudio, Tamayo y Navarro (2018) consideran que el 
desarrollo de la agencia de ciudadanía comunicativa genera procesos de 
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construcción de memoria social, reconocimiento y solidaridad desde una 
perspectiva subalterna-transnacional y, en consecuencia, los movimientos 
de víctimas experimentan una transición de su condición de víctimas  
a personas ciudadanas. Además, estos mismos autores, en otro estudio 
sobre ciudadanías comunicativas en contextos de posguerra, señalan que las 
mismas se instrumentalizan con el fin de construir una memoria colectiva 
que garanticen la participación de los grupos de la sociedad civil en torno a 
las ideas de conflicto y posconflicto, con el ánimo de democratizar la esfera 
pública en contextos de pugna y tensión (Tamayo y Navarro 2017). 

Con relación a lo planteado por Tamayo, los investigadores Martínez 
y Burgos (2014) argumentan que las ciudadanías comunicativas se han 
interpretado en dos sentidos: como una capacidad de actuación individual 
o colectiva y como un marco normativo que otorga facultades legales y de 
reconocimiento institucional y social.  Las ciudadanías comunicativas, por 
tanto, aportan un sentido movilizador, plural e integral, articulando múltiples 
espacios democráticos, prácticas y actores que responden a necesidades 
reales de las personas.  Al pasar de la singularidad a la pluralidad, se pretende 
comprender las diferencias culturales que definen la comunicación como un 
proceso complejo de expresión, información, comunicación y recepción.

Por su parte, Sartoretto (2014) aborda la función mediadora de los 
medios de comunicación, en específico de la radio, y su papel en la relación 
entre los movimientos sociales y las comunidades.  Al respecto considera, que 
las radios también constituyen un espacio de aprendizaje para el ejercicio 
de la ciudadanía comunicativa y, por tanto, del derecho a la comunicación .  
Asimismo, la autora considera que los medios de comunicación son espacios 
de visibilidad (espacios de aparición), en los que problemas y situaciones 
distantes —social, política o geográficamente— se materializan invitando al 
público a participar.  Así, la idea del derecho a la comunicación se ancla en 
la noción de espacio simbólico, donde se desarrollan los debates públicos 
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y donde se ejerce lo que se denomina ciudadanía comunicativa (Sartoretto 
2014).  Entretanto Avilés (2015) alude en su investigación que es necesario 
reconocer a los medios de comunicación como un nuevo y específico ámbito 
del ejercicio de la ciudadanía comunicativa, pues mediante el manejo, el 
acceso o la participación en el discurso mediático se ejerce la libertad de 
expresión y se procura el reconocimiento en los espacios públicos.

Al respecto, Pérez (2015) considera que la comunicación deja de 
ser un medio o un instrumento para el logro de fines políticos y pasa a ser 
condición esencial para la existencia misma de una comunidad política, para 
la definición de lo que se consideran bienes comunes y para la existencia 
de la democracia y de la ciudadanía comunicativa.  Esta ciudadanía está 
ligada al concepto de espacio público, tanto en sus dimensiones urbanas 
como mediáticas, por lo que cobra relevancia, según el autor, debido a que 
la participación ciudadana no solo se da a través de los canales clásicos de 
representación, sino que implicaría la participación activa en un espacio 
público mediático en el que se pueda ejercer el derecho a utilizar y acceder 
a cualquier medio o canal para expresar sus ideas y opiniones (Pérez 2015).

Asimismo, Cerbino y Belotti (2016) argumentan que los medios de 
comunicación comunitarios son los espacios idóneos para la manifestación 
de las ciudadanías comunicativas, las cuales permiten la organización social 
y la creación o producción de contenidos.  Esta producción de contenidos 
relacionados con los intereses y necesidades de los grupos sociales está 
claramente influenciada por la participación directa de las comunidades en 
la gestión y en la sostenibilidad de los medios de comunicación. De esta, surge 
la necesidad de consolidar redes locales que favorezcan el establecimiento 
de acciones comunes, lo que permite su influencia en la agenda pública. Así, 
estos medios son promotores del pluralismo y de la diversidad.  
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Los movimientos sociales feministas como espacios para la participación 
política de las mujeres

Con respecto a los estudios analizados sobre los colectivos feministas, 
por ejemplo, Skalli (2011) contextualiza la creciente participación política 
de las mujeres dentro de las luchas para la justicia de género.  La autora, a 
partir de la base teórica de la política del reconocimiento y la distribución 
de Nancy Fraser, proporciona un marco para discutir el liderazgo de las 
mujeres. Con relación a este liderazgo, Savaş y Stewart (2018) consideran, 
en primer lugar, que existieron diferentes factores que determinaron la 
incorporación de las mujeres en movimientos sociales, como, por ejemplo, 
pertenecer a regímenes opresivos durante su infancia, experimentar algún 
evento perturbador importante en la adolescencia o en la juventud, o 
experimentar un evento perturbador en la etapa adulta. Por lo que, vieron 
el activismo como una forma de dar sentido a las acciones tomadas con 
respecto a sus valores.  Además, en muchos casos, los conflictos armados 
y políticos crearon una conciencia política en las mujeres participantes. 
De ahí, la importancia del trabajo de las coaliciones de defensa de mujeres 
(Rodríguez-García 2015; Luna 2016) o el compromiso de buscar un cambio 
social en sus comunidades mediante la incorporación a algún grupo social 
(Dutt y Grabe 2014).

Por su parte, Rinaldo (2014) refiere que el activismo de las mujeres, 
en este caso musulmanas en Indonesia, ofrece una perspectiva vital como 
agentes para otras mujeres en contextos musulmanes.  Asimismo, considera 
la autora, hay un aumento importante de la participación de las mujeres 
en aspectos religiosos públicos, lo que demuestra una relación entre el 
activismo secular y el religioso. Además, evidencia que las mujeres se 
movilizan en múltiples ámbitos para reclamar sus derechos.  Las mujeres 
buscan cumplir las normas religiosas, pero a través de una postura crítica 
con el fin de promover la igualdad y los derechos humanos.
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En su estudio, Vindhya (2012) plantea que la identidad colectiva 
es, en esencia, un proceso más que una propiedad de los actores sociales y 
destaca el proceso mediante el cual los actores sociales se reconocen como 
colectividad. Por tanto, considera, que la esencia de la identidad colectiva 
reside en un sentido compartido de nosotras, anclado en características 
compartidas reales o imaginarias y en experiencias de nuestra colectividad 
en contraste con la de otros, la cual es generativa de un sentido de agencia 
que a su vez puede ser un poderoso ímpetu para la acción colectiva en 
búsqueda de intereses comunes.  Mientras tanto, Aune y Holyoak (2018) 
establecen que la “cuarta ola” del feminismo es impulsada por la existencia 
y el uso de los medios de comunicación social; espacios esenciales para el 
ejercicio de las ciudadanías comunicativas y que se analizarán con detalle en 
el siguiente apartado.

Colectivos feministas y medios digitales: hacia un activismo en red
Como parte de los movimientos virtuales, se puede apreciar que 

las mujeres se han apropiado de los medios digitales como espacio para 
las luchas por los derechos humanos, principalmente en las redes sociales.  
De acuerdo con Bertomeu (2011) las redes sociales están cambiando los 
modelos de participación, de desarrollo de proyectos y de su difusión, siendo 
el movimiento asociativo y los grupos sociales, especialmente de mujeres, 
los que establecen las redes como sistemas de funcionamiento interno y de 
relación con el entorno.

Actualmente, las organizaciones de mujeres han impulsado 
la participación de las mujeres en la agenda política y social, siendo 
mediadoras sociales en la relación con otras mujeres, con el propósito de 
establecer objetivos dirigidos a informar, comunicar y formar distintos 
grupos de mujeres para la atención de las diversidades.  Dicha mediación 
se ha trasladado al entorno de las TIC, adoptando el nombre de “activismo 

Lo que decimos (de) nosotras



158

digital”, el cual permite que los grupos y movimientos feministas puedan 
crear nuevos espacios para la construcción de redes digitales de intercambio, 
información o solidaridad (Bertomeu 2011).

Con respecto al uso de medios digitales por parte de los colectivos 
feministas, Núñez, Fernández y Rubira (2013) presentan en su estudio 
que las tecnologías de la información y de la comunicación han permitido 
la construcción y el desarrollo de una gran diversidad de espacios, que 
proporcionan nuevas formas de abordar los problemas sociales, como por 
ejemplo la violencia contra las mujeres.  Las autoras confirman que el uso 
de estas tecnologías puede generar cambios importantes en el abordaje de 
los problemas sociales, de ahí la necesidad de que los colectivos de mujeres 
utilicen estas herramientas.  

Por su parte, Fotopoulou (2016) considera que las redes digitales 
en la web 2.0, con sus aplicaciones de medios sociales y móviles (como los 
wikis, plataformas de redes sociales como Facebook, blogs y microblogs 
como Twitter, video y sitios para compartir fotos como YouTube, se están 
convirtiendo en un espacio de la sociedad civil.  Las redes digitales, afirma 
la autora, no solo son eficaces cuando se trata de compartir información en 
línea, también permiten la interacción en tiempo real. Asimismo, González 
(2019) plantea la estrategia base, específicamente del escrache (denunciar 
públicamente a un agresor), está relacionada con los vínculos internos  
y externos de la organización, los cuales se tejen de manera simultánea en el 
espacio físico y digital.

En este sentido, Jackson (2018) considera que las nuevas direcciones 
en el feminismo, habilitadas por las TIC y, con estas, las redes sociales, en 
particular, se han reivindicado como una cuarta ola del feminismo, en donde 
el Internet se ha convertido en un lugar clave para para la práctica política 
de las mujeres jóvenes feministas.  Así, el Internet se convirtió en un recurso 
importante como mecanismo de movilización (Charles y Wadia 2017).   
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Un ejemplo de estas prácticas políticas lo presentan Mendes, Ringrose y 
Keller (2018) en su investigación sobre el uso del hashtag #MeToo, el cual 
tomó fuerza en la red social Twitter como una manifestación ante la violencia 
sexual contra las mujeres.  Para las autoras, estas campañas son un claro 
ejemplo del feminismo digital, el cual busca la generación de comunidades, 
la conexión, el apoyo y la sororidad de las feministas con respecto a este tipo 
de violencia contra las mujeres.  Así, redes sociales como Twitter y otros 
medios digitales son considerados como espacios más seguros y fáciles para 
participar como activistas feministas, que otros lugares fuera de línea como 
la calle, el trabajo o centros de estudio.  Al respecto, en estudios sobre el 
uso de hashtags (Annunziata 2020; Zeifer 2020; Esquivel 2019 y Natalucci 
y Rey 2018), revelan que los hashtags instauran un nuevo marco discursivo 
en la denuncia de la violencia contra las mujeres, por ejemplo, que pasa de 
lo privado al espacio público.

Asimismo, Knappe y Lang (2014) resaltan la existencia de un 
conjunto de herramientas metodológicas que refleja el giro comunicativo 
offline al activismo en línea.  Además, las autoras consideran que la intención 
de las organizaciones en el uso de la web está dirigida a informar, movilizar 
y activar sus públicos, mediante el uso de Facebook y Twitter, por ejemplo. 
Por lo que, es necesaria la inclusión de nuevas generaciones de activistas.

Por su parte, Rúdólfsdóttir, y Jóhannsdóttir (2018) visualizan en su 
investigación un nuevo campo de acción en los medios digitales, aparte de 
los sitios web y las redes sociales, como lo son los medios de comunicación 
como periódicos digitales o revistas.  Dichos espacios permiten la formación 
de opinión en la población, a partir de los conocimientos aportados por 
los grupos de activistas.  Asimismo, Turley y Fisher (2018) presentan el 
potencial que tienen los medios digitales como espacio de denuncia, pero 
también como espacios para la discusión de diferentes temas; mientras que 
Linder et al. (2016) fundamentan la importancia de los medios digitales  
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y las redes sociales como espacios para la educación y formación por parte 
de los colectivos de mujeres. Gheytanchi y Moghadam (2014) abordan 
la investigación desde la perspectiva de las prácticas comunicativas tanto 
internas como externas de las mujeres como agentes de los colectivos para 
el cambio social y el activismo mediático feminista.  

Sádaba (2012), por su parte, clasifica la influencia tecnológica 
en la actividad política en Internet, según tres tipos ideales o principales.   
En primer lugar, está la conexión dentro de un movimiento (webs, foros, 
listas), en la cual las herramientas asociadas a las redes funcionarían 
como ejes de organización, coordinación, difusión interna, cohesión, entre 
otros, de los grupos, las organizaciones o los colectivos. En segundo lugar, 
se encuentra la conexión entre movimientos y grupos sociales, en donde 
se da una comunicación intergrupal o interorganizacional, que extiende 
las actividades circunscritas a organizaciones concretas a la formación 
de movimientos más amplios y, por último, los movimientos virtuales, 
los cuales son ejemplos de acciones colectivas o de grupos sociales cuya 
mayor expresión es la telemática, virtual o electrónica.  Estos movimientos 
constituyen redes sociales puntuales o temporales para la promoción del 
activismo político.

Ramírez (2020) expresa que las redes sociales son en la actualidad 
medios de generación y difusión de información, pero también son las vías 
de contacto de millones de personas en todo el mundo. Considera, además, 
que muchas causas encuentran en las redes sociales un espacio para 
difundir, generar contenidos y cuestionar imaginarios sociales que parecían 
inamovibles. 

Específicamente sobre la red social Facebook, Acosta (2018) afirma 
que fue uno de los espacios digitales más utilizado en la dinámica de 
movilización, organización, discusión y difusión de colectivos y se presentan 
tres tipos de participación: reacciones (me gusta y reacciones), shares 
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(compartir) y comentarios.  Mientras que Navarro, Martínez-García y Vialás 
(2018) presentan a Facebook como una red social imprescindible para el 
desarrollo de las actividades de los colectivos debido a su alcance, uso y 
penetración entre la sociedad mexicana.

Es así como de acuerdo con los estudios analizados se puede 
determinar que, para todas las personas autoras, las ciudadanías 
comunicativas permiten la participación de los grupos sociales en la 
construcción de procesos determinados por sus entornos.  Estas se 
caracterizan por garantizar la gestión participativa, la apropiación de 
los espacios públicos, así como la posibilidad de expresarse a partir de la 
construcción y presentación de contenidos como acción colectiva. Además, 
pueden convertirse en un concepto que sea utilizado para exigir la igualdad 
de representaciones y narrativas plurales en los medios de comunicación, 
que permitan la generación de prácticas comunicativas de participación en 
la esfera pública y el fomento de la diversidad de los medios de comunicación 
(Tamayo 2014). En todas las investigaciones, se utilizó el enfoque cualitativo, 
a partir de la aplicación de entrevistas, pero, principalmente los estudios de 
casos.

Con respecto a las investigaciones relacionadas con los colectivos 
feministas, tanto Aune y Holyoak (2018) como Skalli (2011) establecen como 
propuesta teórica la cuarta ola del feminismo, en contextos posfeministas, así 
como la necesidad de replantear si actualmente se encuentra en esta tercera 
ola o ya se puede hablar de una cuarta ola, a partir del uso de tecnologías 
digitales de información y comunicación por parte de los grupos feministas. 
En todas las investigaciones, se utilizó el enfoque cualitativo, a partir de la 
aplicación de entrevistas a activistas feministas, el desarrollo de talleres 
de discusión, análisis de discurso de artículos de las noticias presentadas 
en medios de comunicación, etnografía, grupos de discusión, observación 
participante.  
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En cuanto al abordaje metodológico hay una preferencia por el 
enfoque cualitativo, mediante la aplicación de entrevistas en profundidad 
semiestructuradas, etnografías, estudios de casos, análisis de contenidos, 
grupos de discusión (Fotopoulou 2016; Gheytanchi y Moghadam 2014; 
Jackson 2018; Mendes, Ringrose, y Keller 2018; Rúdólfsdóttir y Jóhannsdóttir 
2018).  Mientras que Núñez, Fernández y Rubira (2013) proponen un 
enfoque metodológico mixto. En el caso de los primeros, se utilizó el estudio 
de caso de los sitios web dedicados a la lucha contra la violencia hacia las 
mujeres, y se realizó una encuesta a mujeres que hayan tenido experiencias 
de violencia de género.

Consideraciones finales
A partir del análisis de las diferentes investigaciones, se identificó 

algunos posicionamientos relacionados con que el feminismo es un 
paradigma cuyo cimiento se establece en la crítica a la cultura patriarcal, 
a sus valores, creencias e instituciones, lo que conlleva, en muchos casos, 
a una invisibilización y ausencia de las mujeres en los espacios públicos.  
Sin embargo, también se reafirma que el pensamiento feminista tiene la 
capacidad para modificar visiones y perspectivas teóricas, así como para 
elaborar las herramientas para abordar temas cruciales.  

Precisamente, el Internet y, por tanto, los medios digitales, se han 
convertido en contextos no escolarizados para la democratización del 
conocimiento, así como para compartir información y saberes por parte de 
los movimientos sociales feministas.  La gran diversidad de plataformas, 
como YouTube o Google, los chats en línea y las redes sociales, como 
Facebook, Twitter, Instagram, WhatsApp, por ejemplo, se han transformado 
en espacios de luchas de las mujeres, facilitando la conformación de grupos, 
comunidades, colectivos u organizaciones, y, por tanto, han fomentado la 
ciudadanía comunicativa.  Pues, efectivamente, en los colectivos feministas 
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se desarrollan procesos de formación de ciudadanías comunicativas, pues 
existe la necesidad de las mujeres de interactuar y dialogar con otras 
mujeres, necesidad que está asociada a los procesos de no participación  
y discriminación de las cuales han sido víctimas a lo largo de la historia.
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